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Sobre la expresión de la concesividad en español

Luis Alberto HIIRNANDO CUADRADO

1. La Real Academia Española, tras señalar que en el período conce-
sivo «la subordinada expresa una objeción o dificultad para el cumpli-
miento de lo que se dice en la oración principal; pero este obstáculo no im-
pide su realización» (1973: § 3.22.7.a), indica que este tipo de
construcciones se encuentra próximo al de las condicionales, por un lado, y
al de las adversativas, por otro («Las oraciones concesivas tienen, por con-
siguiente, semejanza de sentido con las condicionales. Por otra parte, el pe-
ríodo concesivo opone dos juicios contrarios, como las coordinadas adver-
sativas» [ib.]) y que con indicativo significan una objeción real y con
subjuntivo una objeción posible: Las subordinadas concesivas pueden ha-
llarse en indicativo o subjuntivo. En el primer caso se afirma la existencia
efectiva de un obstáculo para el cumplimiento de lo enunciado en la prin-
cipal; pero la dificultad se rechaza por ineficaz: en Aunque llueve, saldré,
la lluvia es un hecho real. Cuando el verbo subordinado está en subjuntivo,
la dificultad se siente sólo comoposible: Aunque llueva, saldré, la lluvia es
una dificultad posible (§3.22.7.b).

R. Seco, como en las construcciones condicionales, distingue dos tipos de concesivas, las
reales, con el verbo en indicativo (Aunque somos muy amigos, nunca nos vemos), y las irreales,
con el verbo en subjuntivo (Aunque fuésemos muy amigos, nunca nos veríamos), a los que, desde
la segunda edición de su Manual (1954), añade otro tipo especial de concesiva real con el verbo
en subjuntivo, el de la concesiva polémica (Aunque no quieras, tienes que hacerlo) del que habla
J. Vallejo (1922). Posteriormente, lo normal ha sido teneren cuenta si lasconcesivas se refieren
al pasado o bien al presente o futuro, indicándose, en eí primercaso, que, si la acción se ha cum-
plido, se construyen con el verbo en indicativo (Aunque intentó abrir la ventana, no lo logró), y,
si no se ha cumplido, con el verbo en subjuntivo (Aunque hubiera intentado abrir la ventana, no
lo habría logrado), y, en el segundo, que. cuai~do la acción es de cumplimiento cierto, llevan eí
verbo en indicativo (Aunque está estará 1 en su despacho, nopodrá atendernos hasta que se haya
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Esta caracterización de las concesivas de la Real Academia Española
tropieza con algunas dificultades derivadas de
ciones cuyo concediente no constituye ningún
miento del concedido (Aunque Eva es bastante
es todavía más); construcciones que, a pesar de
tivo, son reales (Aunque te lo haya dicho eljefe,
te calumnia), y construcciones (como Aunque ya
pescado la gripe o Quiero ayudarte, aunque no
den alternar conservando el mismo sentido con
cionado negado (Si ya tenía un catarro, ahora

la existencia de construc-
obstáculo para el cumpli-
inteligente, su hermana lo
llevar el verbo en subjun-
no des crédito a semejan-
tenía un catarro, ahora he
tengo tiempo) que no pue-
una condicional de condi-
no he pescado la gripe) o

con una adversativa: Quiero ayudarte, pero no tengo tiempo.
En la búsqueda de una solución más satisfactoria, J. L. Rivarola, si-

guiendo a G. Lakoff (1971), da un paso importante al señalar que una re-
lación concesiva no es sino una relación (lógicamente) conjuntiva entre
dos frases que es contraria a una relación implicativa presupuesta entre
una de ellas y la negación de la otra (1976: 4-5) de acuerdo con la fórmula
(p —> -~ q), p A q, donde (p —* q) es la expectativa (un hecho p es su-
puesto como esperable antecedente de la negación de un hecho q) y p A q
representa la afirmación de que ambos hechos se dan al mismo tiempo, q a
pesar de p, consiguientemente, como se puede comprobar, por ejemplo, en
la secuencia Aunque llueve, Beatriz ha salido a la calle, cuya expectativa
llover —* no salir Beatriz a la calle no se cumple.

A juicio de A. López García, entre los miembros de las expresiones 2

concesivas lo que se ventila no es un obstáculo ni una expectativa, sino una
relación de preferencia3, en cuyo marco «el Concediente plantea un enun-
ciado del que se sigue una implicación preferente que, sin embargo, es
desautorizado por el Concedido» (1994: § 7.2), de acuerdo con el siguien-
te esquema:

solucionado el problema) o, cuando el hablante se opone a la opinión o actitud del oyente, en sub-
juntivo (Aunque seas mi amigo, no te consiento tal mezquindad), modo en que lo llevan cuando es
de cumplimiento inseguro: Aunque estuviera en su despacho, nopodría atendernos hasta que se
hubiera solucionado el problema.

2 El término expresión aquí significa«unidad mínima comunicativa caracterizada porsus pe-
culiaridades contextuales y situacionales» (López García, 1994: § 1.1.), y cl de oración. «estruc-
tura abstracta concebida comoun conjunto de marcas distintivas» (ib.).

La noción de preferencia tiene carácter social, ya que, comoobserva A. López García, «es
eí conjunto de convenciones sociales y culturales el que preferiría lo contrario del Concedido, de
forma que en ocasiones el sujeto de la enunciación, quien siempre dice participar de este sis-
tema de preferencias, puede tener una preferencia individual contraria a las mismas» (op. tu.:
§ 7.1.).
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[Fondo: concediente]ací¡vaaor de preferenría

[FIGURA: CONCflDiDOlantiprererenciamanifestada

2. En las concesivas, formadas, como las demás expresiones com-
puestas. a partir de la absorción de la expresión del oyente por el hablante,
esta absorción, al mantener cierta relación con el oyente, da lugar al valor
polémico quejustifica el empleo del subjuntivo en el concediente.

Mientras que el tipo concesivo de concediente acordado o confirmativo
se construye con el verbo en indicativo y aúna el punto de vista del hablante
y el del oyente (Aunque ya lo sabía, me gusta volverlo a oír), el desacor-
dado o polémico lleva el verbo en subjuntivo y supone la disparidad de los
puntos de vista de ambos interlocutores t Aunque no haga frío, cierra la
puerta.

La expresión concesiva de concedido performativo, con independencia
de si el concediente está en indicativo (acuerdo) o subjuntivo (desacuerdo),
aunque admite la inversión perceptiva (Es un poco tarde, pero déjame po-
ner la televisión), rechaza la conversión del fondo concediente en adversa-
tivo (*Déjame poner la televisión, pero es un poco tarde), cosa que no ocu-
rre en la expresión concesiva con concedido constativo: He puesto la
televisión,pero es un poco tarde.

Ello se debe a que cuando el concedido está situado en los puntos de
máxima performatividad de la escala, sobre todo tratándose de una orden
o un ruego en imperativo, las relaciones entre el hablante y el oyente
son redefinidas, pero cuando se encuentra en las posiciones próximas a la
máxima constatividad, esto no sucede, ya que, al ser las concesivas ex-
presiones del tipo alius, laredefinición de la relación entre yo y tt¿ no per-
mite que el papel de tá sea asumido por cualquier otro participante, pues-
to que lo que se redefine es precisamente la interrelación de ambos,
viéndose imposibilitado el surgimiento de una expresión adversativa por
ser del tipo alter.

De esta manera, dado que una orden no se le dirige a cualquiera, sino
concretamente al oyente, una expresión concesiva exhortativa no puede
conveflirse en adversativa. Por el contrario, como una afirmación es vale-
dera para todos los participantes (y, si es alética, incluso para los ausentes),

El doblete acuerdo/desacuerdo del coneediente se parece bastante a la dualidad real ¡irreal
del condicionante, que supone, respectivamente, un acuerdo conel mundo (hipótesis sin anclaje de-
ictico) y se construye con el verbo en proindicativo (Si me escribes, te contestare9, o un desacuerdo
con el mundo (hipótesis sin anclaje deictico) y lleva el verbo en prosubjuntivo: Si me escribieras,
te contestaría.
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no hay inconveniente en reajustaría en el marco de una estructura de tipo
adversativo.

Por eso, no es lo mismo que el verbo performativo del concedido esté
en primera persona del presente de indicativo o en otro tiempo5. Así, mien-
tras que Juro que le vengaré, aunque pierda la vida en el empeño no alter-
na con *Juro que le vengaré, pero perderé la vida en el empeño, en tanto
que Juan juró que le vengaría, y 1 aunque ¡ pero perdió la vida en el em-
peño admite los tres conectores.

Combinando los tipos confirmativo ¡polémico del concediente con los
tipos performativo ¡ constativo del concedido se llega a la clasificación ter-
naria necesario ¡ contingente ¡imposible de las expresiones concesivas
(Aunque ha venido ¡ haya venido ¡ hubiera venido, no sirve de nada), pa-
ralela a la que se da en las condicionales<’ e igual de accesoria que ella.

Si en las expresiones condicionales lo que determina los esquemas de
correlación de los tiempos son las modalidades discursivas alética, episté-
mica, dinámica y deóntica, mientras que las modalidades referenciales ne-
cesaria, contingente e imposible se limitan arepresentar tipos de connota-
ción expresivos del grado de fijeza psicológica del hablante (comprometido
con la verdad de lo que dice, indiferente a ella o convencido de su falsedad,
respectivamente), en las concesivas sucede lo mismo, con la diferencia de
que, no siendo operativas tampoco las modalidades discursivas, es posible
concebir prácticamente todos los tipos de correlación temporal imaginable.

En este sentido, Aunque me canso, no me importa significa que el ha-
blante está convencido de que se va a cansar, se cansa o se ha cansado;
Aunque me cansaría, no me importa supone un grado de compromiso me-
nor, y Aunque me cansara, no me importa denota una convicción aun más
débil.

Sin embargo, manteniendo sin variación un mismo concedido, es po-
sible el empleo de casi todas las formas verbales en el concediente (Aunque
me hubiera cansado ¡ cansara ¡ haya cansado ¡ canse ¡ habría cansado ¡
cansaría ¡ cansaré ¡ habré cansado 1 cansé ¡ cansaba ¡ había cansado ¡
canso, no me importa), excepto el pretérito anterior, que requiere la pre-

Como se ve, la naturalezaperfonnativa del concedido refuerza el valor interpersonal dialó-
gico de preferencia y, con él, la concesividad, impidiendo la conversión de la expresión en ad-
versativa.

Téngase en cuenta que entre la pareja performativo¡ constativo del concedido y el binomio
eficiente (posible) ¡ineficiente (imposible) del condicionado existeun paralelismo, basado, por un
lado, en que lo performativo es eficiente, es un hacer que puede tener éxito o fracasar, y lo
constativo no es un hacer, sino un decir, pero ineficiente en relación con el mundo, y, por otro, en
que el condicionante de las deónticas suele construirse en imperativo.
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sencia de conectores específicos, y el imperativo, que rechaza cualquier co-
nector.

En las expresiones concesivas, en las que, como se ha podido compro-
bar, cada miembro queda adscrito a uno de los interlocutores, la fórmula
Aunque X, Y significa, según A. López García, «yo enuncio X, y, a pesar de
que la sociedad de la que tú eres un conspicuo representante habría espera-
do no Y, se da Y»7 (op. cit.: § 7.2.).

Las expresiones concesivas de redundancia, que suelen ir introduci-
das mediante la preposición por seguida de un cuantificador (Por mucho
que insistas, no te llevaré de excursión), al hacer prevalecer lo formal
(ley de redundancia) sobre lo significativo (ley de preferencia) en la re-
lación entre el emisor y el receptor, suponen un acercamiento a las
comparativas ~.

Las expresiones concesivas de presuposición aparente (Con llorar,
no vas a conseguir nada) insinúan que el concediente hace referencia a
una acción realizada por el oyente con la intención de lograr lo contrario
del concedido, el cual aparece formulado con el tipo performativo como

Las condicionales, sin embargo, vinculan ambos miembros a un solo interlocutor (el oyen-
te, aunque sea el hablante el que se expresa en su lugar). Por eso, la libertad no es total («Si me
cansaré ¡ «Si me canse! «Si me haya cansado, no me importa), sino que todo depende de la mo-
dalización discursiva que explicita la naturalezade las relaciones contraídas por ambos interlo-
cutores en el acto de habla. El formante más utilizado para introducir el fondo de una expresión
concesiva, como se ha podido observarpor los ejemplos aducidos hasta ahora, es aunque, con el
que se marcan los diversosvalores que hemos apuntado. Otros formantes se han especializado en
el señalamiento de algunos valores concretos de la expresión concesiva. Así, en la oposición con-
firmativo ¡polémico del concediente, si bien, con valor claramente confirmativo, se combina ac-
tualmente con el verbo en indicativo (Consiguieron la victoria, si bien las bajas fueron sensible.s),
aunque en la épocaclásica pudiera combinarse conel verbo en subjuntivo. Por el contrario, las ex-
presiones concesivascon así, cuyo valor polémico es fácil de advenir, llevan siempre el verbo en
subjuntivo (No pienso quedarme aqu¿ así tenga que arrepentirme durante toda mi vida), ya que
con indicativo dicha forma actúa como adverbio de modo. El valor performativo delconcedido es
característico en nuestros días del formante siquiera, que se combina casi siempre con el verbo de
dicho miembro en imperativo (¡-lasme este favor, siquiera sea el último), mientras que el consta-
tivo suele preferir conectores como a pesar de que o pese a que: A pesar de que (o pese a que) ha-
bía mucha niebla, pudo llegar a la hora prevista.

Las concesivas y las comparativas canónicas coinciden en ser expresiones del tipo alius que
implican simultáneamente al emisor y al receptor, y se diferencian en que lasprimeras se rela-
cIonan con sus sentidos, y las segundas, con sus formas.. Las concesivas de redundancia, a pesar
de su acercamiento a lascomparativas, no dejan de ser concesivas y de estar reguladas por la ley
de preferencia, que implica un primermiembro fuerte susceptible de provocar una solución pre-
ferida, restricciónque no conocen las comparativas, pudiéndosedecir indistintamente Ana es más
estudiosa que Matilde o Matilde es menos estudiosa que Ana (locual no excluye la presencia de
fenómenos de orientación dentro de ellas).
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un consejo, recomendación u observación dirigida por el hablante al
oyente ‘>.

Las expresiones concesivas de sobrentendido (Aun pagóndoselo al tri-
pie de su valor, no te lo querrá vender> se basan en que el concediente sus-
cita sobrentendidos que podrían haber implicado la solución preferida a la
que se opone el concedido ‘~.

La expresiones concesivas alter (Creo que Asunción es de Cádiz, aun-
que no estoy muy seguro), empleadas sistemáticamente por el hablante
para modalizar su enunciación haciendo caso omiso de las relaciones que lo
vinculan al interlocutor, se encuentran próximas a las adversativas’1: Creo
que Asunción es de Cádiz, pero no estoy muy seguro.

Si se tiene en cuenta que las construcciones de relativo son expresiones
compuestas desequilibradas respecto al oyente en las que el fondo es ab-
sorbido por la enunciación del hablante de manera que quede vinculado

Las concesivas y las finales canónicas coinciden en ser expresiones del tipo ahus y en hacer
referencia al sentido del emisor, pero se diferencian en que aquéllas remiten al sentido del re-
ceptor, y éstas, a la forma del emisor. Las concesivasprofinales surgen a partir de la combinación
de una concesiva y una final susceptibles de recibir el mismo comentario, que es consecuencia del
segundo miembro de la concesiva y no del primero de la final, que tiene valor opuesto, por lo que
han de ser consideradas concesivas y no finales.

Las concesivas y las condicionales canonicas coinciden en ser expresiones del tipo alius y
en compartir el polo del sentido del receptor, y se diferencian en que las concesivas se apoyan ade-
más en el del sentido del emisor, y las condicionales, en eí de la forma del receptor. En las con-
cesivas procondicionales el matiz condicional constituye un mero añadido. Comparando Aun pa-
gándoselo al triple de su valor, no te lo querrá vender con Aunque se lo pagues al triple de su
valor, no te lo querrá vender, se comprueba que la primera expresión parece parte de una argu-
mentación implícita, traducida en un matizde exceso, por la que el concediente funciona a la vez
como culminación de una secuencia de sobrentendidos del contraconcedido y como un generador
preferente del mismo.

Las expresiones concesivas y las adversativas coinciden en basarse en la leyde preferencia,
pero estas últimas son del tipo alter frente a las concesivas canónicas, que son del tipo alius.
Como dice A. López García, «en una verdadera adversativa no hay propiamente preferencia so-
cializada, sino preferencia individual poesta por el hablante: en una concesiva siempre es posible
analizar lo dicho desde el conocimiento enciclopédico del mundo que todo hablante posee» (op.
e-it.: § 7.4). En los enunciados con oraciones concesivas y adversativas., ajuicio de F. Maste Bon,
el hablante mencionados elementos de información que contrastanentre sitan intensamente que
«uno de los dos no debería ser posible a la luz de lo expresado por el otro» (1995: 211): en los
enunciados con oraciónconcesiva el emisor menciona de paso el elemento A (consistente en una
información-nueva-paratí -destinatario del-mensaje-o -presernada c-omo-14porel -anunciador-una
información que ya se ha dado o de carácter hipotético) y concentra su atención principalmenteen
el elemento E, sobre el que quiere informar, mientras que en los enunciados con oración adver-
sativa presenta los dos elementos como informaciones que tienen el mismo peso, dandocuenta en
primer lugar del elemento A y posteriormente del elemento 8, que no debiera ser posible o que
parece inesperado a la luz del elemento A.
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epistémicamente al oyente también, se comprenderá el acercamiento de las
concesivas (Roberto, aunque es muy simpático, no cae bien a su jefe) a ellas
(Roberto, que es muy simpático, no cae bien a su jefe), sobre todo en la
época de formación del idioma J2, ya que se basan en la ley de preferencia,
que agrupa las contribuciones pragmáticas del hablante y el oyente, conce-
diendo primacía a este último.

3. G. Rojo (1978), J. A. de Molina Redondo (1985) y J. A. Moya Co-
rral (1989) interpretan las construcciones concesivas como oraciones bipo-
lares, mientras que S. Gutiérrez Ordóñez (1977-1978), M.~ A. Alvarez
Martínez (1987) y C. Hernández Alonso (1995 y 1996), entre otros, las con-
sideran subordinadas circunstanciales. En realidad, en la expresión de la
concesividad podemos establecer varios grupos desde el punto de vista
sintáctico.

La función de las oraciones transpuestas por aunque, como explica
E. Alarcos Llorach en su Gramática, «más que la de adyacente cir-
cunstancial, es la del adyacente que hemos llamado modificador ora-
cional (§ 358), el cual es susceptible de aparecer en cualquier puesto de
la secuencia aislado entre pausas» ‘~ (1994: § 442): Es preciso alimen-
tarse, aunque sea haciendo un esfuerzo; Aunque no pasara de ser una
sospecha inconsistente, tampoco dejaba de tener el módico atractivo de
la novedad.

Además del transpositor aunque, en las construcciones concesivas que
desempeñan dicha función se emplean otros nexos conjuntivos como cuan-
do (Me pagaron la tercera parte, cuando tenía derecho a la mitad), aun

2 La Real Academia Española nos ofrece en su Gramática la siguiente explicación al res-

pecto: «Que. Usado con el valor de conjunciónconcesiva es hoy muy raro, pero no tanto en nues-
tros clásicos, vgr.. A mime hizo llorar, QUE no suelo ser muy llorón (Quijote, 1, 52). Eneste
ejemplo puede explicarse también el que como relativo referido al antecedente a mi; es decirA
MI, que no suelo ser muy llorón, me hizo llorar» (1931: § 439, ~.

13 L. Gómez Torrego viene a coincidir con E. Alarcos Llorachal afirmar que se trata de «ora-
clones subordinadas en otra oración llamada principaldentro de un conjunto oracional (3.1.2) por
subordinación» (1998: § 3.3.19.1). C. Hernández Alonso, por un lado, reconoce que «desde un
punlo de vista funcional y diacrónico aunque es unidad bifuncional conformada porel adverbio
aun y el transpositor que, si bien su fusión ha llegado atal grado que se puede aceptar como con-
junción ya gramatizalizada» (§ 1995: 12.3.7) y, por otro, incluye los nexus introducidos por
aunque entre los adyacentes adadverbiales (1995: § 13.2.2.1, y 1996: 176). J. Martínez Alvarez
concluye que, en tales casos, «que es el transpositor relativo y que el adverbio es su antecedente;
el grupo sintagmático que incluye la oración transpuesta cumple la Itoción de aditamento, y el re-
lativo que, dentro de la estructura transpuesta, también desempeña idéntica función» (1995:
125).
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cuando 4 (Aun cuando se lo explicase, no lo entendería), si bien (Procura
adaptarse al nivel del alumno, si bien a veces resulta un poco oscuro), así
(No lo hará, así lo maten), siquiera (Déjame el coche, siquiera sea para
este fin de semana solamente) o a pesar de que ~:A pesar de que tiene
poco dinero, viste muy bien.

Las construcciones subordinadas concesivas otras veces responden a la
estructura de a pesar de + O’ con el verbo en infinitivo 6 (A pesar de estar
cansado, decidió terminar el proyecto) ; preposición con + O’ con el verbo
en infinitivo (Con llorar, no lo vas a arreglar); O’ con el verbo en gerundio
(Siendo tanfácil el problema, lo han resuelto muy pocos); O’ con el verbo
en gerundio precedido de aun (Aun sabiendo lo que le esperaba, acudió a
la cita), o O’ con el verbo en gerundio o participio + y todo ~:Trabajando
por las mañanas y todo, llegó a ser el námero uno de su clase; Disfrazado
de mujer y todo,fue reconocido por un habitante del lugar.

“ Desde el punto de vista funcional, en los nexos con aun cuando, bici, que (La familia em-
prendió el viaje, bien que no todos iban a gusto) y mal que (Mal que le pese, le van a <obrar to-
dos los intereses acumulados) se produce eí mismo fenómeno que en aunque, con la diferenciade
que en éstos no se ha producido una amalgama gráfica.

~‘ L. Gómez Torrego (op. cit.) intepreta como oraciones sustantivas las introducidas por la
locución a pesar de que dentro de una construcción preposicional que funciona como com-
plemento circunstancial (No lo hago, a pesar de que me lo han pedido) debido a que pueden
ser sustituidas por un sustantivo (No lo hago, a pesar de su petición) o pronombre: No lo
hago, a pesar de eso. C. Hernández Alonso las considera como nexus adnominales modifi-
cadores dc un sustantivo de contenido concesivo (1995: §§ 12.3.7 y 13.2.2.1, y 1996: 157 y
176). Con un enfoque funcional sintético, podríamos afirmar que la primitiva oración melo
han pedido es transpuesta en primer lugar a la categoría del sustantivo mediante el que’ y pos-
teriormente a la del adjetivo con la preposición de, con lo cual el segmento de que me lo han
pedido desempeña la función categorialmente adjetiva de adyacente nominal del núcleo no-
minal pesar en el interior del grupo sintagmático nominal a pesar de que me lo han pedido en
el que la preposición a actúa como indicefuncional de aditamento. Los manuales de gramá-
tica, basándose en el aspecto significativo, incluyen también como giros equivalentes y es’>
que (En esta ciudad soy el único español, y eso que tiene sesenta mil habitantes) y pese a que
(Pese a que se encontraba indefenso, íe golpearon), aunque, como se ve, funcionalmente pre-
sentan claras diferencias.

h La diferencia queexiste entre las construcciones integradaspor a pesar deque ±0’en
forma personal y con a pesar de + O, con verbo en infinitivo es que en estas últimas el le-
Serna verbal es transpuesto a la categoría del sustantivo con el sufijo derivativo del infinitivo
(por lo que no se requiere la presencia del transpositor ~ siendo idéntico el resto del pro-
ceso. Del mismo modo que pese a que se combina con un O con el verbo en forma personal,
pese a lo hace con unO’ con el verbo en infinitivo (Pc-sea ser tan/oren, está muy bien pre-
parado), construcción funcionalmente diferente de la que lleva a pesar de-

7 También aporta un matiz concesivo la fórmula adjetivo + y todo (Enfermo y todo seguía
vendo a clase>. Tanto en este último casocon adjetivo comoen el anterior con participio, pode-
mos catalizar fácilmente un verbo atributivo o semipredicativo en gerundio.
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El matiz concesivo en ocasiones se expresa mediante las fórmulas por +

adjetivo (precedido o no de adverbio) o adverbio + O’ de ~ (Por
[muy] tonto que sea, tiene que haberse dado cuenta; Por mucho que grite,
no va a conseguir nada); con + lo + adjetivo o adverbio + O’ de relativo
(¿No te metes en el agua, con lo calentita que está?; Corta pocas orejas,
con lo bien que torea) o con + artículo + sustantivo + O’ de relativo’9: Aho-
¡-a no me saluda, con losfavores que le he hecho.

También tienen sentido concesivo los giros constituidos por un O’ con
el verbo reiterado en presente o pretérito imperfecto de subjuntivo con un
relativo intercalado (Diga lo que diga, no le hagas caso; Pesara a quien pe-
sara, la justicia iba a poner las cosas en su sitio); O’ con e] verbo reiterado
en presente de subjuntivo con el elemento de enlace y intercalado (Muera
Mara y muera harta); O’ con el verbo reiterado (o elidido la segunda vez)
en presente de subjuntivo en coordinación disyuntiva (Quieras o no [quie-
ras], te vas a poner la inyección); O’ con el verbo en presente de subjunti-
vo + y + O’ con el verbo en presente de subjuntivo (Ande yo caliente y rí-
ase la gente); O’ con el verbo en imperativo + y + O’ con el verbo en
imperativo (Dame pan y dime tonto); O’ con el verbo en futuro imperfecto
de indicativo + y + O’ con el verbo en futuro imperfecto de indicativo: Se lo
repetirán mil veces y no lo entenderá.

En otras circunstancias, especialmente en la réplica del diálogo, el sig-
nificado concesivo se manifiesta mediante la fórmula O’ con el verbo en fu-
turo imperfecto o perfecto de indicativo o en condicional simple o com-
puesto + O’ introducido por pero: Será muy inteligente, pero no lo
demuestra; Habrá tenido una actuación discutible, pero su intención ha
sido buena; No sería muy hermosa, pero cantaba maravillosamente; Enri-
co habría cometido innumerables delitos, pero conservé siempre inaltera-
ble su fe.

4. De lo expuesto en las páginas precedentes se desprende que en
las caracterizaciones de las construcciones concesivas de la Real Academia
Española, J. L. Rivarola y A. López García, fundamentadas, respectiva-
mente, en la existencia de un obstáculo, una expectativa o una relación de

< La locución por más que (Por más que se lo advirtió, no le quiso hacer <-aso), comoob-
serva R. Seco, «no es más que un tipo inmovilizado de una expresión concesiva variable consti-
tuida con por... que y un adjetivo o adverbio intercalado» (1973: 228).

Los matices concesivo y ponderativo se perciben también en la estructura de coordinación
constituida por mira que + O’ conel verbo en forma personal + y + O’ con el verbo igualmente en
forma personal: Mira que le he hechofavores, y aho,a no me saluda.
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preferencia, se percibe una clara evolución desde la postura lógica tradi-
cional hasta el enfoque comunicativo vigente en la actualidad, en el que,
quedando cada miembro adscrito a uno de los interlocutores, la fórmula
Aunque X, Y adquiere el sentido de ‘yo enuncio X y, pese a que la sociedad
de la que tú formas parte habría esperado no Y, se da Y’. En su periferia, las
expresiones concesivas suponen un acercamiento a las comparativas (con-
cesivas de redundancia), finales (concesivas de presuposición aparente),
condicionales (concesivas de sobrentendido), adversativas (concesivas al-
ter) y relativas, basadas también en la ley de preferencia. Desde el punto de
vista sintáctico, la casuística, mucho más amplia de lo que a simple vista
pudiera parecer, sobrepasa los límites de la subordinación circunstancial y
comprende un amplio abanico de formas de expresión, conmutables en
última instancia, generalmente, por las construidas con aunque, el nexo de
las consesivas por excelencia.
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